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RESPUESTA: 
 

En relación con las preguntas referenciadas se informa que la Instrucción de 5 de 

octubre de 2010 de la Dirección General de los Registros y del Notariado , del Ministerio de 

Justicia, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 

sustitución, fue dictada atendiendo a la finalidad de dotar de plena protección jurídica al interés 

superior del menor, así como de otros intereses presentes en los supuestos de gestación por 

sustitución, resultando necesario establecer los criterios que determinen las condiciones de 

acceso al Registro Civil español de los nacidos en el extranjero mediante esta técnica de 

reproducción.  

 

Dicha protección constituye el objetivo esencial de la referida Instrucción, 

contemplado desde una perspectiva global, lo que comporta, al menos, abordar tres aspectos 

igualmente importantes: en primer lugar, los instrumentos necesarios para que la filiación 
tenga acceso al Registro Civil español cuando uno de los progenitores sea de nacionalidad 

española, como vía de reconocimiento a efectos registrales de su nacimiento; en segundo lugar, 

la inscripción registral en ningún caso puede permitir que con la misma se dote de apariencia 

de legalidad a supuestos de tráfico internacional de menores y, en tercer lugar, la exigencia de 

que no se haya vulnerado el derecho del menor a conocer su origen biológico, según se expresa 

en el artículo 7, número 1, de la Conve nción sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre 

de 1989, en el artículo 12 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, 

así como en la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 1999. Junto a los del 

menor, deben valorarse otros intereses presentes en los contratos de gestación por sustitución, 

especialmente la protección de las mujeres que se prestan a dicha técnica de reproducción, 

renunciando a sus derechos como madres. 

 

Con el fin de garantizar la protección de dichos intereses, esta Instrucción establece 

como requisito previo para la inscripción de los nacidos mediante gestación por sustitución, la 

presentación ante el encargado del Registro Civil de una resolución judicial dictada por 
Tribunal competente. La exigencia de resolución judicial en el país de origen tiene la finalidad 

de controlar el cumplimiento de los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto 

del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protección de los intereses del 

menor y de la madre gestante. En especial, permite constatar la plena capacidad jurídica y de 

obrar de la mujer gestante, la eficacia legal del consentimiento prestado por no haber incurrido 



  

 

 

 

   

 

 

en error sobre las consecuencias y alcance del mismo, ni haber sido sometida a engaño, 

violencia o coacción o la eventual previsión y/o posterior respeto a la facultad de revocación 

del consentimiento o cualesquiera otros requisitos previstos en la normativa legal del país de 

origen. Igualmente, permite verificar que no existe simulación en el contrato de gestación por 

sustitución que encubra el tráfico internacional de menores.  

 

Por lo que respecta al número de procedimientos que han sido rechazados por 

vulneración del interés superior del menor y de los derechos de la madre, se informa que no es 

posible facilitar dichos datos. 

 

Por otra parte, el requisito de que la atribución de filiación deba basarse en una previa 

resolución judicial tiene su fundamento en la previsión contenida en el artículo 10.3 de la Ley 

14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción asistida humana que, a través de la 

remisión a las reglas generales sobre determinación de la filiación, exige el ejercicio de 
acciones procesales y la consecuente resolución judicial para la determinación de la filiación 

paterna de los menores nacidos como consecuencia de gestación por sustitución. 

 

 

 

 

Madrid, 5 de julio de 2017 


